
OFICIO ORDINARIO Nº 01166/2025

ANT.: ORD. 317/2021 del 19-10-2021
ORD. 335/2021 del 10-11-2021
ORD. 347/2021 del 19-11-2021
ORD. 9/2022 del 12-01-2022
ORD. 195/2022 del 25-08-2022
ORD. 222/2022 del 04-10-2022
ORD. 307/2022 del 20-12-2022

MAT.: Informa sobre publicación en el Diario Oficial
del extracto de Anteproyecto del PDA de la
Macrozona del PDA del Valle Central de la
Región del Maule.

Talca, 24/02/2025

DE: DANIELA PAZ DE LA JARA MOREIRA
SEREMI
REGIÓN DEL MAULE

A:  SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Mediante el presente y en atención al ANT., que solicitó la designación de un representante titular y suplente
para la conformación del Comité Operativo para la elaboración del Anteproyecto del Plan para la Macrozona
del Valle Central de la Región del Maule, informo a usted que el día 20 de febrero de 2025 se publicó en el Diario
Oficial el Extracto del Anteproyecto ya señalado (disponible en:
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2025/02/20/44080/01/2612109.pdf) , y con ello, se dio inicio
al proceso de Consulta Pública, que tiene una duración de 60 días hábiles, y que culminará el día 19 de mayo de
2025. Durante este periodo, cualquier persona puede realizar observaciones, consultas y/o comentarios, o
entregar antecedentes a dicho Anteproyecto, mediante el sitio web
https://consultasciudadanas.mma.gob.cl/portal/consulta/185, por escrito en el Ministerio de Medio Ambiente o, en
las Secretarias Regionales Ministeriales del Medio Ambiente correspondientes al domicilio del interesado/a. 

A su vez, se informa que el texto del Anteproyecto del Plan, así como el expediente respectivo, están publicados
en forma íntegra en el mencionado sitio electrónico, y además se encontrarán disponibles para su consulta en la
oficina de la SEREMI del Medio Ambiente de la Región del Maule, ubicada en calle 1 Oriente N° 1590, Talca, y
en el sitio web https://planesynormas.mma.gob.cl/normas/expediente/index.php?
tipo=busqueda&id_expediente=940978

Las observaciones que se reciban durante esta etapa de Consulta Pública, serán analizadas y respondidas por
el Ministerio del Medio Ambiente, y según su pertinencia, serán consideradas para el Proyecto definitivo. Las
consultas y las respuestas serán parte del expediente púbico una vez culminado el proceso, pudiendo ser
revisado por cualquier persona.

Finalmente, señalar que la SEREMI del Medio Ambiente para difundir este proceso y promover la participación
ciudadana, realizará difusión en redes sociales, medios de comunicación radial y actividades virtuales y
presenciales.
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Sin otro particular, saluda atentamente

CVG

DISTRIBUCIÓN:
DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL REGIÓN DEL MAULE   DELEGACION PRESIDENCIAL REGIONAL DEL MAULE 
GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE    
SEREMI DE AGRICULTURA REGION DEL MAULE    
SEREMI MAULE   SEREMI DEL DEPORTE REGION DEL MAULE 
SEREMI DE ECONOMIA REGION DEL MAULE    
SEREMI DE EDUCACION REGION DEL MAULE    
SEREMI DE ENERGÍA REGIÓN DEL MAULE   SEREMI DE ENERGIA 
SEREMI DE SALUD REGION DEL MAULE    
SEREMI MINISTERIO DE TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES REGIÓN DEL MAULE   SEREMI DE TRANSPORTE Y
TELECOMUNICACIONES 
SEREMI MINVU REGION DEL MAULE   SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO 
REGIÓN DEL MAULE   SERVIU 
MARIELA VALENZUELA HUBE JEFA OFICINA TALCA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE - REGION DEL MAULE 
MARIA ISABEL FLORIDO PINOCHET  CONAF REGION DEL MAULE 
CORFO REGION DEL MAULE    
ADOLFO MARTÍNEZ   DIRECTOR JUNJI REGION DEL MAULE 
LUIS ARTURO VILLANUEVA RODRIGUEZ  SAG REGION DEL MAULE 
DIRECTOR REGIONAL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL MAULE  DIRECTOR REGIONAL SERVICIO DE
EVALUACION AMBIENTAL - SEA 
REGIÓN DEL MAULE   SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR SERNAC 
VICENTE MARINKOVIC  DIRECTOR REGIÓN DEL MAULE SEC 
PEDRO PABLO MUÑOZ  ALCALDE MUNICIPALIDAD DE COLBUN 
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE LINARES   MUNICIPALIDAD DE LINARES 
PATRICIO OJEDA ALARCÓN ALCALDE  MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
BORIS CABRERA LAZO ALCALDE MUNICIPALIDAD DE PELARCO 
RODRIGO RAMIREZ PARRA ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RETIRO MUNICIPALIDAD DE RETIRO 
AMERICO GUAJARDO OYARCE ALCALDE MUNICIPALIDAD RIO CLARO 
ALCALDE MUNICIPALIDAD   MUNICIPALIDAD DE ROMERAL 
OSVALDO JORQUERA PADILLA ALCALDE MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 
JORGE SILVA SEPÚLVEDA ALCALDE COMUNA DE SAN JAVIER   
JUAN ROJAS VERGARA ALCALDE MUNICIPALIDAD DE SAN CLEMENTE 
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE TALCA   MUNICIPALIDAD DE TALCA 
ALCALDE YERBAS BUENAS   MUNICIPALIDAD DE YERBAS BUENAS 

C.C.: CAROLINA INÉS RIQUELME NÚÑEZ - REGIÓN DEL MAULE
CAROLINA ELIZABETH VEGA GATICA - REGIÓN DEL MAULE
RODRIGO OSVALDO FICA MONROY - REGIÓN DEL MAULE

DANIELA PAZ DE LA JARA MOREIRA
Seremi

Región Del Maule
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.mma.gob.cl/validar/?key=21427965&hash=f9a1e
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